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Tengo d agrado de dirigume a Ud. en atención 
al a.wn~-o , e.'=pediente de la re;1rencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
Jurldica se permite eriitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el atticuio 1º de la Ley 1✓º27094, 
que modifica !os artfculos 61 e y 62º del D.L. Nº26002; y la DzrectLva 
.Vº00J-99-A GNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-A.GNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la utgulartzación 
de Escrituras irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se rea/izurán nudi.ante un proceso técnico 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa lnstih1.cional, acompaff.ado de la Constancia de Escritura 
Irregula ,. otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requlsitos han sido 
cumplidos por la recurrente, confo1me ,icredzta en. autos. 

I . 



2) r>or co;;:.¿guienre, esramio a lo que se expone. a mérito de la 
Constancia áe Escritura i rregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27091 y la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGN/J, PROCEDE 
regullll'izar la Escritura Pública de Divivión y Partici6n de Bi.ena, 
que obra en los registros del ex Notario Julio D. Espino Pérez, 
otorgada por los selfores Hemán GuiIJermo Kollmann Coloma, 
Carmen E/vira Kollnumn Z1lZUnaga villda. de Gabrielli, A.maya 
Esperan;.a Vásquez Sol/s Mardn viuda de Kollnuum, Liliana 
Amaya, Gustavo Odavio, Jorge Enusto y Carmen Rosa Kollnumn 
V6sq1Lez Solls, con fe-;ha C 7 de marzo de 1986, a fo;as 446, 
Protocolo Nº266 y consta de 13 fojas útiles; en la misma quefa/Ja: 
cmisign(IJ' nombre, apellido~ y número 1k registro del Abogado que 
autoriza la 'tercera y cuarta cláusula adicional (folio 451); cuya 
regularrzación solicita la recurrente, siendo procedente ia 
mtervenczón del Doctor Ricardo Fernandmz Barreda, Noíano 
Público de Lzma, quien indicará la fecha en que se verifica este acto. 
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